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Editorial 
 
El Grupo de Interés Por la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional GISSAN, pone 
en sus manos el primer boletín electrónico de este año, el cual llegará a cada uno de ustedes 
de manera trimestral, para informarle sobre las actividades que estamos realizando. 
 
El GISSAN, se ha caracterizado por la sensibilización e incidencia en el tema de Soberanía 
Alimentaria y lo que implica; esto ha sido evidenciado a través de los diferentes trabajos 
realizados, así como los talleres impartidos y la aceptación de quienes han tomado muy en 
cuenta este tema. 
 
 Ahora que vivimos tiempos difíciles en el sistema alimentario y financiero, debemos estar 
mas firmes en nuestra lucha contra el sistema agroalimentario global, en vista que éste 
atenta con nuestro patrimonio alimenticio, violentando y pretendiendo sustituir sutilmente 
los patrones alimenticios que por generaciones caracterizaron a nuestros pueblos. 
 
Nosotros luchamos por rescatar nuestros tradicionales patrones alimenticios y el sistema de 
producción, rechazando las nuevas tecnologías que lejos de solventar los problemas los 
agravan más. Ante esto seguimos adelante con la propuesta de Soberanía Alimentaria como 
única alternativa para paliar el hambre  y la desnutrición. 
 
 

¡Ahora es Tiempo de Soberanía Alimentaria! 
  
 
 

SABEMOS LO QUE ESTAMOS CONSUMIENDO" 
 

El desconocimiento ante la presencia de 
ciertos alimentos que no aportan ningún 
beneficio para el organismo humano y 
que representa un alto riesgo para la salud 
de quienes los consumen a diario, es un 
problema que hoy está enfermando y 
matando a miles de personas en todo el 
mundo, principalmente a las niñas y 
niños. 
  

Ante esta situación, 
SOYNICA en conjunto con 
LIDECONIC hemos 
realizado entrevistas en la 
radio, medios escritos y 
comparecencias  en la 
televisión para informar a la 
población y principalmente 

a madres y padres de familia, sobre los 
peligros que tiene el consumo de los 
productos no nutritivos o "chatarra" a la 
salud, principalmente las niñas, niños y 
adolescentes que son los principales 
consumidores de los mismos. Estos 
productos "chatarra" tienen un alto 
contenido de sal, azúcar y grasas lo que 
aumenta los problemas renales, diabetes 
tipo II, diferentes tipos de cáncer, 
obesidad y enfermedades 
cardiovasculares que están relacionadas 
con la obesidad. 
  
Construyamos la soberanía alimentaria, 
consumamos lo que nuestro país produce, 
consumamos lo nuestro. 
  



 3

Digamos si a la leche materna y No a las 
leches industrializadas   
Digamos si al consumo de 
frutas, refrescos naturales y cereales y No 
a las gaseosas y bebidas enlatadas  
Digamos si a las sopas naturales hechas 
en casa y no a las sopas industrializadas 
(instantáneas) 

  
Los falsos alimentos de la sociedad de 
consumo en la que vivimos no son buenos 
para la salud física y mental de las y los 
nicaragüenses  
  
¿Comemos para vivir o para morir?  
     

 
 
 

Costo de la Canasta Básica en Nicaragua 
 

Nicaragua no deja de percibir de forma directa la Crisis Alimentaria Mundial (CAM), desde 
el año 2006 donde se agudiza la hambruna en el mundo, el país, y la población vulnerable 
siente los estragos de la crisis en el incremento sostenido de los alimentos y esto se refleja 
en el costo de la canasta básica. 
 

Dicho costo y la oscilación que va sufriendo 
Nicaragua durante el año 2004 al 2006 
repercute sobre el poder adquisitivo del 
Salario Real de los trabajadores 
nicaragüenses. Este incremento  ha 
significado  un golpe al salario de las familias 
por la disminución en su capacidad 

adquisitiva, lo que afecta bruscamente el presupuesto familiar.   
 
 
Los mayores estragos en la capacidad adquisitiva del salario real han sido sentido por 
trabajadores de forma más directa durante la crisis Alimentaria que se agravó en el mes de 
agosto del año 2007 y que a finales del año 2008 en término de dos años el incremento de 
dicha canasta, sufrió una variación en su tasa anual del 69.2%; lo que significa que la 
población nicaragüense ha tenido que venir lidiando con la actual crisis alimentaria, 
Producto de los shock externo, creando sus propios mecanismos de defensa, entre estos la 
reducción de los bienes uso del hogar, Vestuario y recreación. 
 
 
El actual gobierno ha venido implementando ciertas medidas para paliar la crisis 
alimentaria, dentro de estas medidas están la incursión del estado en la distribución de los 
alimentos con los puestos de distribución tanto en los barrios de Managua como en todo el 
territorio nacional, con más de 2700 puestos de ventas de granos básicos. 
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Reflexión de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
 

La Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN), ha 
sido un concepto vivo que ha evolucionado en la medida que se 
va entiendo mejor el tema. Incialmente el tema nutricional era 
tratado independiente de la seguridad alimentaria, atendido por el 
ministerio de salud y considerado problema de salud pública sólo 
la desnutrición crónica. La seguridad alimentaria limitada a la 
producción de granos básicos, queso y huevos, responsabilidad 

del Ministerio de Agricultura, sin importar el uso de agroquímicos, y del 2002 al 2006 se 
entendía importar todo lo que se necesitaba. 
 
El conocer mejor su interrelación logró que se juntarán el concepto de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SAN), dando salto cualitativo en la comprensión y permitió 
contar con Política y Plan de Acción (2000 y 2001). Se avanzó en crear programas y las 
instituciones y organizaciones involucradas empesaran la coordinación en el territorio con 
políticas sectoriales. El gobierno del 2002-2006 dejo caer este avance importante que pudo 
tener efectos positivos para la población afectada.  
 
Las Organizaciones no gubernamentales comprometidas con el tema impulsaron acciones 
concretas como la Ley de SAN -introducida a través de la bancada sandinista- y se 
incorporó del concepto de Soberanía alimentaria1. A iniciativa del GISSAN la ley 
propuesta ahora se llama “Ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional”. Ha 
tenido acogida pero se ha estancado la discusión después de aprobada en lo general (2008). 
 
El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, tiene una serie de programas 
emblemáticos como Hambre Cero (que tiene el componente de Bono Productivo), Usura 
Cero, Calles para el Pueblo, Vivienda Digna, etc. que son parte de la solución al problema 
alimentario, pero que no son suficiente porque la magnitud de la inseguridad alimentaria y 
nutricional es enorme en la población, de tal manera que es importante procurar juntar 
esfuerzos y usar todos los espacios posible para alcazar Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. 
 
El juntar esfuerzos es necesario porque nos afecta a todos, pero requiere que seamos cada 
vez más propósitivos, criticos constructivos y aliados de las buenas acciones, en eso el 
GISSAN es una plataforma idonea. Por todo lo anterior es urgente (y debemos presionar) la 
aprobación de la Ley y que su discusión sea en base al documento original aprobado en lo 
general.  
 

Todos por la Ley de SSAN!!!! 
 

*Ervin Vargas Pérez,  
ciudadano de un mundo sin fronteras  

todavía en construcción. 
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Área Información, Educación y Comunicación-IEC SOYNICA 
Curso Derecho Humano a una Alimentación Adecuada-DHAA y la Soberanía 
Alimentaria 
 
Video Alimentación a menores de dos años. 
 
En el mes de enero, 2009 se terminó el 
video “Alimentación de menores de dos 
años”. El video consta de dos capítulos, 
con duración de 20 minutos 
cada uno. 
 
El objetivo de e escoger el 
tema es la urgente necesidad 
de combatir la desnutrición 
en la primera infancia que se 
da por la falta de práctica de 
la lactancia materna 
exclusiva durante los 
primeros seis meses de vida de las y los 
bebés. Luego, persiste el problema del 
destete, que las madres no manejan de 
manera correcta. Muchas veces un bebé 
que nació sano y fuerte pierde su apetito, 
el peso, la talla porque toma demasiada 
leche y no come alimentos sólidos cuando 
ya tiene sus seis meses cumplidos. La 
mamá –frente a este problema que es más 
problema de ella que de su bebé- opta por 
darle bastantes pachas de leche porque 
“por lo menos ella mira que el niño toma 
leche y que con esto se está alimentando”, 
concluye ella. 
 
La información que contiene es sobre los 
alimentos que necesita consumir el ser 
humano, especialmente en la edad de 0 a 
2 años, es decir, iniciando con la lactancia 
materna exclusiva como derecho 
fundamental a una alimentación 
adecuada, seguido de la alimentación 
complementaria para la buena nutrición. 
 
Este material se utilizará como una 
herramienta de capacitación a los grupos 
que SOYNICA atiende y todas aquellas 
personas que tengan interés. 

 
La doctora Petronila Terán Hidalgo, 
Pediatra y MSc. en Nutrición y Seguridad 

Alimentaria, explica en este 
video como un bebé es 
alimentado al pecho y nada 
más durante los primeros seis 
meses de vida y luego al haber 
cumplido el sexto mes el bebé 
aprende a saborear los 
alimentos nicaragüenses, 
locales, conocidos todos como 
ayote, quequisque, chayote, 

frijoles, arroz, huevos y nuestras frutas 
como papaya, níspero, melón, banano, 
zapote, mango y un poco de carne molida 
y cocida. No se trata de darle alimentos 
muy especiales y costosos que no se 
puedan comprar, sino lo nuestro. 
 
Este video es un instrumento sencillo, 
práctico y dirigido en primer lugar a la 
mujer embarazada y su pareja, a los 
padres de la joven pareja esperando un 
bebé, a la partera, la enfermera, y todas 
las personas que forman el entorno de la o 
el recién nacida/o con el derecho a una 
alimentación adecuada. 
 
El 29 de abril, 2009 se hará el 
lanzamiento del video, se están invitando 
a muchas organizaciones que trabajan el 
tema, esperamos tener una convocatoria 
no menos de 150 personas, estamos 
haciendo coordinación con NICASALUD 
que se ha mostrado entusiasta con esta 
herramienta y que podemos utilizar ya, 
porque la niña y el niño se llaman 
AHORA. 
 
 



 6

Asamblea General del GISSAN 
 

 
 
El pasado 27 de 
febrero se llevó a 
cabo la V 
asamblea general 

del GISSAN, en el centro de 
convenciones PROVADENIC, en la cual 
se dio a conocer todo el trabajo de la 
organización durante el pasado año 2008.  
 
El evento se realizó con la presencia de 
más de 50 personas, miembros y/o 
representantes de otras organizaciones 
miembros y copartes del GISSAN.  
 
Dentro de la temática se abordó un 
análisis del contexto nacional, realizado 
por el Presidente de la federación 
nacional de cooperativas FENACOOP, 
Sinforiano Cáceres, en el que destacó 

graves preocupaciones por el creciente 
deterioro que se vive en las comunidades 
rurales del país, y por la falta de 
financiamiento que sufren los productores 
agropecuarios.  

Miles de nicaragüenses viven en 
condiciones de extrema pobreza, hambre 
y desnutrición. 

  

 

Tenemos un vacío muy grave, que 
todavía no hemos resuelto, y que tengo 
serias reservas que eso se vaya a resolver 
en los próximos dos o tres años que le 
quedan a este gobierno”, recalcó.  

Otro problema que destaca es la falta de 
financiamiento; y mientras tanto la ley 
creadora de un banco de fomento, 
aprobada hace mas de un año no ha dado 
señales de vida.  
 
La ley dice que todos los fondos que el 
gobierno obtenga vía cooperación externa 
deben pasar al Banco de Fomento, lo que 
perjudica a grupos económicos ligados a 
la política. 
 
Cáceres concluyó diciendo que la 
producción limpia y sana debe ser un 
tema de discusión.  
 
Por su parte el coordinador del GISSAN, 
Eduardo Vallecillo dio a conocer a los 
asistentes el informe del GISSAN del año 
2008, el cual destaca todo el trabajo 
realizado en sensibilización e Incidencia 
en talleres y foros municipales, 
nacionales e internacionales; así como el 
trabajo realizado en el área de 
comunicación. 
 
El informe también incluyó el total de 
gastos realizados en ese mismo año, así 
también los posibles gastos que se 
realizarán en el año 2009. Entre otras 
cosas se realizaron mínimos cambios a la 
misión y visión del GISSAN. De igual 
forma se propicio un pequeño debate con 
respecto al informe, lo que dejo como 
resultado el acuerdo de profundizar mas 
dicho informe. 
 


